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ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

ASUNTO:  SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO 

 

 

 
SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISÉIS, EN EL EDIFICIO QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TONALÁ, 

JALISCO, UBICADO EN LA CALLE HIDALGO N0. 21; EN LA SALA DE SESIONES, SE REUNIERON 

LOS C.C. PRESIDENTE MUNICIPAL, P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS, Y EL 

SECRETARIO GENERAL, LICENCIADO ÁNGEL ENRIQUE GUZMÁN LOZA, ASÍ COMO LOS DEMÁS 

INTEGRANTES DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; 

CON EL OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, BAJO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación en su caso. 

3. Emitir voto respecto de la  minuta de proyecto de Decreto No. 25975, que emite el H. Congreso del Estado, por 
medio del cual se Reforman los Artículos 12, 57 y 111 de la Constitución política del Estado de Jalisco. 

 

 

Pasando al primer punto del orden del día, el Secretario General, L.A.E. Ángel Enrique 

Guzmán Loza, pasó lista de asistencia y encontrándose presentes además de los citados en el 

proemio inicial, el C. Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros, y los C.C. Regidores; Melina 

Gallegos Velásquez, Laura Berenice Figueroa Benítez, Licenciado Roberto Amador Cárdenas 

Blake, Abogada Claudia Yazmín Rangel Venegas, Samir Sarwerzide de la Torre Leyva,  

Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, Abogado Héctor Osvaldo Martínez Durón, 

Profesora Olivia Venegas Pérez, Enrique Palacios Díaz, Florentino Márquez García, Maestro 

Salvador Castañeda Guillén, Licenciada Ana Priscila González García, Guillermo Mendoza 

Quintero, Gabriel Castellanos Valencia. Continuando con el uso de la voz informativa, el C. 

Secretario General, Licenciado Ángel Enrique Guzmán Loza, manifiesta que, Señor Presidente le 

informo a Usted, que se encuentran presentes la mayoría de los integrantes de este Cuerpo 

Colegiado, y asimismo, le informo de la inasistencia del Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, para hacer del conocimiento que por cuestiones laborales inherentes a su cargo, 

programadas con anterioridad, no podrá asistir a la presente Sesión de Ayuntamiento, por lo 

que solicita se le justifique su inasistencia; habiéndose aprobado por unanimidad.  Por lo que 

encontrándose presentes la mayoría de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, declara la existencia de quórum 

y legalmente abierta la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento. 
 

 

Con relación al segundo punto, habiéndose dado a conocer y puesto a votación de los 

integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el orden del día establecido para el desarrollo de la 

presente Sesión Extraordinaria, es aprobado por unanimidad de los presentes. 
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Referente al tercer punto del orden del día, en uso de la voz el C. Síndico, Abogado 

Nicolás Maestro Landeros, señala que, los suscritos integrantes de la Comisión Edilicia de 

Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo,  con fundamento en el artículo 115 apartados I y 

II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 73 fracciones I y II y 117 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; 3 y 27 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco; 42, 43,  y 70 del Reglamento para el Funcionamiento 

Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; así 

como 10, 11, 13 fracción XXVIII, 14 y 51 del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; sometemos a la consideración de 

todos Ustedes el siguiente Informe de Comisión con Carácter de Dictamen Final que tiene por 

objeto emitir el voto a favor de la Minuta de Proyecto de Decreto No. 25795 del Congreso del 

Estado que reforma los artículos 12, 57, y 111 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

de conformidad con los siguientes: ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS: I.-  El H. Congreso 

del Estado de Jalisco mediante oficio DPL/137/LXI/2016 remitió al Presidente Municipal el 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos la Minuta de Proyecto de Decreto No. 25795, por el que 

se reforman los artículos 12, 57 y 111 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así 

como el expediente integrado por: las iniciativas  de reforma constitucional, el dictamen emitido 

por la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, el acta de la 

sesión de fecha 18 de febrero del año en curso y el Diario de Debates de la sesión del pleno en 

que fue aprobada la reforma. II.- Mediante oficio SG/JD/412/16, la Secretaría General remitió 

a los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales Redacción y Estilo la referida 

Minuta de Proyecto de Decreto. III.- Al respecto en sesión extraordinaria de fecha 04 de mayo de 

esta anualidad los suscritos comisionados procedimos al análisis y discusión de la referida 

Minuta de Proyecto de Decreto, en la cual se aprobó la formulación del presente dictamen. IV.- 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 13 fracción XXVIII  del Reglamento del Gobierno y 

la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo resulta competente para la formulación del 

presente dictamen. En mérito de lo anteriormente expuesto sometemos a la elevada 

consideración de todos Ustedes el siguiente DICTAMEN FINAL:  PRIMERO.-  Es de aprobarse y 

se aprueba emitir el voto a favor de la minuta de proyecto de decreto No. 25795 del Congreso 

del Estado que reforma los artículos 12, 57, y 111 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco. SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General a efecto que una vez aprobado el 

presente dictamen, remita al Congreso del Estado de Jalisco copia certificada del mismo, con la 

finalidad de que conste el cómputo en referencia al artículo 117 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco. TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, 

para que suscriban la documentación que dé cumplimiento al presente dictamen. En uso de la 

voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas 

gracias Sindico, está a su consideración señoras y señores y se pone a votación quien este por 

la afirmativa de que así sea, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
 

 

Sin más puntos a tratar en el orden del día, se cita a Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 

el próximo jueves 12 de mayo a las 8:00 de la mañana, muchas gracias. 

 

Siendo las  dieciséis horas con quince minutos del día y lugar señalados, se da por concluida la 

presente Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento; firmando para constancia los que en ella 

participaron y quisieron hacerlo. QUE CONSTE----------------------------------------------------------- 


